
 

A LA JUNTA MUNICIPAL DE USERA 

Asunto: Reclamación por temperaturas extremas en el CEIP Juan Sebastián 
Elcano y solicitud de actuaciones administrativas urgentes 

D./D.ª………………………………, con DNI……………, domicilio a efectos de 
notificaciones en calle…………………………, en calidad de………… xxxx, 
comparece y, como mejor proceda en Derecho, 

EXPONE 

Primero. Situación concreta en el centro.​
Que en el CEIP Juan Sebastián Elcano se registran altas temperaturas de 
forma reiterada en las aulas y los patios durante los meses de comienzo y final 
de curso, que afectan al bienestar e incluso a la seguridad del alumnado y del 
profesorado. ​
​
Que pese a la creciente preocupación de las familias, no se han adoptado 
hasta la fecha soluciones estructurales ni se ha informado de un plan concreto 
de actuación por parte de la Junta, titular de los edificios, ni de la 
Administración educativa competente.  

Únicamente se han instalado unos pocos toldos, pero esta medida quedó a 
medias limitándose a unas pocas ventanas de una de las fachadas. También se 
llevaron a cabo actuaciones en el patio de Infantil, pero requieren 
mantenimiento y seguir ampliando las sombras en el patio.  

Tanto en el Consejo Escolar como por parte del Centro se ha pedido en 
diversas ocasiones que se instalara un sistema de refrigeración. Más en 
concreto, el centro ha ofrecido comprar e instalar ventiladores para atenuar la 
situación, pero la Junta ha impedido esta acción, según se nos ha informado 
desde la dirección del centro. 

Segundo. Incumplimiento de las condiciones mínimas en los lugares de trabajo 
y afectación al alumnado.​
Que el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, fija para 
los locales de trabajo sedentarios (propios de oficinas y, por analogía, de la 
docencia en aula) un rango de temperatura operativa entre 17 ºC y 27 ºC, 
además de requisitos de ventilación y de calidad del aire.​
​
Que el personal docente y no docente del centro desarrolla su actividad en 
condiciones que superan los límites previstos por dicha norma, lo que 
constituye un posible incumplimiento de la legislación en materia de prevención 
de riesgos laborales.​
​



Aunque el RD 486/1997 tiene como objeto principal la protección de las 
personas trabajadoras, es evidente que el alumnado también se ve afectado 
por esas condiciones térmicas extremas, máxime tratándose de población 
infantil especialmente vulnerable, que tiene derecho a recibir educación en un 
entorno seguro, saludable y adecuado. 

Tercero. Contexto general de calentamiento climático.​
Que el problema del calor extremo en las aulas empeora año tras año, debido 
al incremento gradual de las temperaturas que se está registrando a nivel 
global y, más en concreto, en Madrid. 

Cada año se registran temperaturas más altas, hay más episodios de calor 
intenso y olas de calor en mayo, junio y septiembre, lo que provoca falta de 
confort, una merma del rendimiento académico y un riesgo cada vez mayor 
para la salud de los niños y niñas que cursan sus estudios en el centro. 

Cuarto. Contexto presupuestario.​
Que la Junta es la competente para el mantenimiento del centro. Además, 
recientemente se ha aprobado una partida en Pleno para climatizar el CEIP 
República Venezuela.  

POR TODO LO EXPUESTO, 

SOLICITA 

1.​ Que se ordene la realización urgente de una evaluación técnica de las 
condiciones térmicas y de ventilación del CEIP Juan Sebastián Elcano.  

2.​ Que, a la vista de dicha evaluación, se adopten sin demora medidas 
provisionales mientras se implantan soluciones estructurales, tales 
como: 

o​ Instalación de ventiladores y medidas para la renovación del aire. 
o​ Instalación de toldos en todas las ventanas. 
o​ Instalación de elementos de sombra (toldos, pérgolas) en patios y 

zonas de espera. 
3.​ Que se acometan medidas estructurales en el centro para garantizar 
unas temperaturas adecuadas como: 

o​ La rehabilitación energética del edificio. 
o​ Aislamiento de fachadas, tejados, etc. 
o​ Instalación de aerotermia u otros sistemas de refrigeración 

sostenible 
o​ Plantación de arbolado y vegetación, creación de zonas terrizas, 

etc, en el patio. 
o​ Instalación de nebulizadores y juegos de agua. 

4.​ Que se informe por escrito a esta parte, en un plazo razonable, de: 
o​ Las actuaciones que se vayan a implementar en el centro, 
o​ Los plazos previstos para su ejecución, y 
o​ Los planes generales de esta Junta para abordar el problema del 

calor extremo en las aulas de la Usera. 



En Madrid, a ___ de ___________________ de 2026 

Firmado: 

D./D.ª ___________________________ 

 


